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DECRETO 3514/196b, de 11 de noviembre, por el 
que se aprueba el proyecto de restauración hidro- 
lógico-forestal de las cuencas de los afluentes de 
la margen derecha del río Guadarrama, en el tér
mino municipal de Colmenarejo, de la provincia 
de Madrid.

A fin de continuar la restauración hidrológico-forestal de la 
cuenca djel rio Guaídarrama. iniciíida en los términos munici
pales de Galapagar y Valdemorillo por los Decretos de treinta 
de octubre de mil novecientos cincuenta y tres y veintidós de 
octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, que declararon 
de utilidad pública los trabajos de repoblación forzosa de dos 
perímetros situados en dichos términos municipales; se ha pro
cedido por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Plu
vial al estudio del proyecto de restauración hidrológico-forestal 
de los terrenos a que afecta en el término municipal de Oolme- 
narejo, de la provincia de Madrid.

Con las obras y trabajos a que el proyecto se refiere se pre
tende proporcionar estabilidad a los terrenos que aquél com
prende, realizando unos trabajos de fijación de los suelos ero
sionados y poniendo en producción, mediante la repoblación 
forestal, una zona de la provincia de Madrid que en la actúa 
lidad no da rendimiento apreciable.

Procede, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos cincuenta, cincuenta y siete y cincuenta y ocho de 
la Ley de Montes de ocho de junio de mil novecientos cincuenta 
y siete, declarar la utilidad pública de los trabajos de repobla
ción forestal y de las obras comprendidas en el proyecto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

* DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de restauración 

hidrológico-forestal de las cuencas de los afluentes de la margen 
derecha del río Guadarrama, en el término municipal de Ool- 
menarejo, de la provincia de l.iadrid, formulado por la Cuarta 
División Hidrológico-Porestal del Patrimonio Forestal del Esta
do, cuya cuenca tiene una extensión de mil treinta y dos hec
táreas, diez áreas y setenta y cinco centiáreaSb con un plan 
de trabajos que comprende la repoblación forestal de quinientas 
una hectáreas, cuarenta y ocho áreas y noventa centiáreas; la 
construcción de dos diques de gaviones metálicos con trescientos

tres metros cúbicos más los correspondientes trabajos auxiliares 
y complementarios, con un presupuesto por Administración de 
cuatro millones trescientas dos mil quinientas cincuenta y tres 
pesetas con catorce céntimos.

Artículo segundo.—Se declara la utilidad pública de dichos 
trabajos, asi como la necesidad y urgencia de la ocupación de 
los terrenos necesarios, sitos en el término municipal de Colme
narejo, de la provincia de Madrid.

Los aludidos terrenos forman un solo perímetro en el térmi
no municipal citado, y sus limites y descomposición figuran en 
los planos parcelarios obrantes en el proyecto que se aprueba, 
como documento número cuatro, hoja número cuatro.

La superficie de este perímetro único es de quinientas ochen
ta y una hectáreas con noventa y una áreas, y sus límites son 
los siguientes: Norte, camino de Colmenarejo a la presa, subpe
rímetro primero de la zona agrícola, ramal que une el camino 
de las Minas con el arroyo Rosequillo, arroyo Rosequillo hasta 
el ptmto de encuentro de los términos municipales de Colme
narejo, Galapagar y Villanueva del Pardillo; Elste, término mu
nicipal de Villanueva del Pardillo, subperímetro segundo de la 
zona agrícola; Sur, arroyo de Valbellido en su último tramo 
hasta su desembocadura en el rio Aulenoia. río Aulencia; Oeste 
río Aulencia aguas arriba, hasta la presa.

De esta total superficie serán objeto de repoblación las qui
nientas una hectárea, cuarenta y ocho áreas y noventa centi
áreas que consigna el artículo primero, ya que la diferencia 
de ochenta hectáreas, cuarenta y dos áreas y diez centiáreas 
son inforestales, y superficies que habrán de dedicarse a corta
fuegos, caminos y construcciones auxiliares. Serán excluidas de 
la repoblación las parcelas dedicadas a cultivo agrícola, encla
vadas en este perímetro, que cumplan con las condiciones esta
blecidas en el Decreto de dieciséis de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro que regula la autorización de cultivos agríco
las en montes públicos y particulares y normas de la Dirección 
General de Montes. Caza y Pesca Fluvial, de dos de agosto del 
mismo año, para la aplicación del mencionado Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

ORDEN de 10 de noviembre de 1965 por la Que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Beleña 
(Salamanca).

limos. Sres. Por Decreto de 18 de junio de 1964 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Bele
ña (Salamanca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de novlemlM'e de 196^ el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Beleña 
(Salamanca). Examinado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que determina el artículo 84 de la referida 
Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que 
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores benefi
cios para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
obras de la zona de Beleña (Salamanca), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 18 
de junio de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o necesa
rias a la concentración parcelaria, la red de caminos y red de 
saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos. Pechas límites. Presentación de pro
yectos, 30 de diciembre de 1965; terminación de las obras, 1 de 
marzo de 1967.

Obra: Red de saneamiento. Pechas límites: Presentación de 
proyectos, 30 de diciembre de 1965; terminación de las obras, 
1 de marzo de 1967.

Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas

pertinente para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente (írden.

Lo que comumco a W. II. para su conocimiento y efecto 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1965.

DIAZ-AMBRONA
Hmos. Srea Subsecretario de este D^artamento y Director dei 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenaciói 
Rural.

ORDEN de 10 de ncmiembre de 1965 •por la que st 
aprueba la segunda parte del Pían de Mejoras Te 
rritorUUes y Obras de la zona de concentración par 
cetaria de Tur ¿gano (Segoviaj.

limos. Sres.; Por Decreto de 20 de julio de 1961 se declaró d< 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Turé 
gano (Segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentraciói 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación Rurai 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio h 
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de lí 
zona de Turégano (Segovia). Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el articulo 8i 
de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son ne
cesarias para que de la concentración parcelaria se obtenga! 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para loi 
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejora 

Territoriales y Obras de la zona de Turégano (Segovia), cuyi 
concentración parcelaria fué declarada de utUldad pública poj 
Decreto de 20 de julio de 1961.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 d< 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no 
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o necesa 
rías a la concentración parcelaria la red de caminos y red d» 
colectores, incluidas en la segunda parte del Flan,
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Tercero.—ha. redacción de los proyectos y ejecución de las 
obra^ incluidas en la segunda parte del Plan serán de la com
petencia del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Oidenaclón Rural y se ajustarán a los siguientes pisaos:

Obra: Red de caminos. Pechas limites: Presentación de pro-
?ectos, 1 de marzo de 1966; terminación de las obras, 1 de sep- 

lembre de 1967.
Obra; Red de colectores. Pechas limites. Presentación de pro

yectos, 1 de marzo de 1966; terminación de las obras, 1 de sep
tiembre de 1967.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
iwesente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

IWoe guarde a W. II. muchos años.
Madrid, lo de noviembre de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 17 de noviembre de 1965 por la gue se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria a la planta de obtención 
de mostos frescos estériles y mostos concentrados 
a instalar por ^Zacarías de la Hera e Hijos, S. A.», 
en Almendralejo (Badajoz).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre la petición que formula «Zacarías de 
la Hera e Hijos, S. A.», para instalar una planta de obtención 
de mostos frescos estériles y mostos concentrados acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Decreto 2855/1964, de 11 de 
septiembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la planta de obtención de mostos frescos 
estériles y mostos concentrados a instalar por «Zacarías de la 
Hera e Hijos, S. A.», en Almendralejo (Badajoz), emplazada 
en zona de preferente localización industrial agraria por cum
plir las condiciones y requisitos que señala el Decreto 2865/1964, 
de 11 de septiembre.

Dos.—Otorgar los beneficios del grupo «A» señalados en la 
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando 
la expropiación forzosa de terrenos por no haber sido solici
tada.

Tres.—^La totalidad de la actividad de referencia queda com
prendida dentro de la zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cüarto.—Conceder un plazo de seis meses para la presen
tación del proyecto definitivo y para jusUflear que el capital 
propio cubre como mínimo la tercera parte de la inversión 
real necesaria, concediendo, asimismo, un plazo de dos años 
para terminar totalmente las obras e instalaciones, plazos que 
se contarán a partir de la fecha de la publicación oficial de 
la presente resolución ministerial.

lo que ocsnunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muéhos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1965.

DIAZ-AMBRONA
Utrio. Sr. Director general de Eoonomia de la Producción 

/^raria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1965 por la gue se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria a la planta de deshidra- 
tación de alfalfa a instalar por la Cooperativa 
sNuestra Señora del Perpetuo Socorros de cultiva
dores de alfalfa eCudalfas, en übeda (Jaén).

Hmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada pw 
esa Dirección General sobre la petición que formula don Mi
guel Sánchez Díaz en nombre de la Cooperativa «Nuestra Se
ñora del Perpetuo Socorro» de cultivadores de alfalfa «Cua- 
dalfa» en trámite de constitución para instalar una industria 
de deábldratadón de alfalfa acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de dlciemture, sobre 
Industrias de Interés Preferente y demás ditpooielonea dictadas 
para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Uno.—Declarar a la industria de deshidratación de alíalía 
de la Cooperativa «Nuestra Señora del Perpetuo Socorro» de 
cultivadores de alfalfa «Cudalfa», en trámite de constitución, 
a instalar en Ubeda (Jaén), incluida en zona de preferente 
localización industrial agraria por cumplir las condiciones y 
requisitos que señala el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre.

Dos.—Otorgar los beneficios del grupo «A» de los señalados 
en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a ex
cepción de la expropiación forzosa por no haber sido solicitada.

Tres.—La totalidad de la actividad de referencia queda com
prendida dentro de la zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses para la presenta
ción del proyecto definitivo, certificado de inscripción de la 
Cooperativa en el Registro y justificar que el capital propio 
cubrirá, como mínimo, el 20 por 100 del valor real de la inver
sión necesaria, concediendo, asimismo, un plazo de dos años 
para terminar totalmente las obras e instalaciones, plazos que 
se contarán a partir de la fecha de la publicación oficial de 
la resolución ministerial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1965.

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Director general de Economía de la Producción
Agraria.

qw
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaría de Narros 
del Castillo (Avila).

limos. Sres.: Por Decreto de 16 de julio de 1964 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Na^ 
rros del Castillo (Avila).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Narros del Cas
tillo (Avila). Examinado el referido Plan, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifi
cadas en los grupos que determina el artículo 84 de la referida 
Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias para que 
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores benefi
cios para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras territoriales y Obras 
de la zona de Narros del Castillo (Avila), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
16 de julio de 1964.

S^undo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o necesa
rias a la concentración parcelaria la red de caminos principales 
y red de saneamientos y corrección de cárcavas y barrancos in
cluidos en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacáonai de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obras: Red de caminos principales. Pechas limites: Presenta
ción de proyectos, 1 de febrero de 1966; terminación de las 
obras, l de mayo de 1967.

Obras; Red de saneamiento. Pechas límites: Presentación de 
proyectos, 1 de febrero de 1966; terminación de las obras, 1 de 
mayo de 1967.

Obra; Corrección de cárcavas y barrancos. Pechas límites; Pre
sentación de proyectos, 1 de febrero de 1966; terminación de 
las obras, 1 de mayo de 1967.
Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. n. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1965.

DIAZ-AMBRONA

lUnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director de] 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.


